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Expediente
2016 / 186 -INT

 
RESOLUCIÓN

  
  
 ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 38/2016  Nº 2016/186-INT. Refª: EINT0311MAC/ 
EINT-Intervención .
  
  

 ANTECEDENTES
  

 1º. 26 de septiembre de 2016. Providencia de la Concejalía de Economía y Hacienda.
  
 2º.  26  de  septiembre  de  2016.  Informe favorable  de  la  Intervención,  de  que  se  cumplen  las

limitaciones establecidas en la legislación.
  

 CONSIDERACIONES
  

 PRIMERA.- Se estima necesario proceder a la modificación del Presupuesto correspondiente
al ejercicio 2016,  siendo por Transferencia de  Crédito.

  
 SEGUNDA.- Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de Abril y en la Base

de Ejecución nº 10 del vigente Presupuesto.
  

 RESOLUCIÓN
  
 PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos nº 38 /2016 del Presupuesto de gastos de 2016 bajo la
modalidad de Transferencias de Crédito por un importe de 7.065,24 eur os , siendo su detalle:

  
 Aplicac.

Presupuestaria  Descripción  Aumento
 

Disminución

 17 16100 22100
 SUMINISTRO  ENERGIA  ELECTRICA  BOMBEO

CREVILLENTE         1932,56

 12 15104 61900
 ACTUACIONES  SEGURIDAD  EDIFICIOS

MUNICIPALES
 1.100,00
    

 11 13000 62500  ADQUISICION MOBIL. DEPEND. SEGURIDAD  321,82   
 17 13000 22103  COMBUSTIBLES Y CARBURANTES SEGURIDAD  510,74   

 10 33400 22610  ACTIVIDADES CINE Y TEATRO    4.000,00

 10 33300 20500  ALQUILER EQUIPAMIENTOS CULTURALES  4.000,00   

 17 92500 22605  OTROS GASTOS SINDICATOS    450,00
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 01 92000 63300  INVERSIONES VARIAS  450,00   

 17 92000 22201  COMUNICACIONES POSTALES    682,68

 01 92000 62500  ADQUISICIÓN ESTANTERÍAS ARCHIVO  682,68   

   TOTAL  7.065,24  7.065,24

 
  SEGUNDO: Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión a celebrar.
  
  TERCERO: Comunicar al Área de Recursos Económicos de este Ayuntamiento.
  
  
  

 Lo decretó el Sr. Alcalde-Presidente el día de la fecha de su firma electrónica, de lo que yo,
Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

  

Fdo:Antonio Puerto García

Fecha: 27/09/2016 hora: 17:02:08

Alcalde-Presidente

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 27/09/2016 19:22:16

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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